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P O D E R  E J E C U T I V O  

D E C R E T O S

Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e instrucción Pública.

1788—Salta, Febrero 10 de 1938.—

Expediente N° 204— Letra D/938.— 

Visto lo solicitado por la Direc

ción Provincial de Sanidad en re
solución N ° 56 de fecha 8 de Febrero 
en curso;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. i° .—  Déjase cesante, con ante

rioridad al día 3 de Febrero en curso, 
a don Pedro Cisneros del puesto de 

Ordenanza de la Dirección Provin

cial de Sanidad, por razones de mejor 
servicio.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R.Oficial y archívese.

PATRÓN COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es cópia:— j u l i o  f i g u e r o a  m e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

1789— Salta, Febrero xi de 1938.—

Expediente N° 199— Letra P/938.—

Vista la propuesta de Jefatura de 

Policía;—

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Nómbrase al señor Jorge

O. Blasco, actual Comisario relevante 
de 3a. categoría, para el cargo de 
Comisario de Policía de La Caldera, 
en reemplazo de Don Fabián Alonso.

Art. 2o.— Comuniqúese, publi- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

LU IS PATRÓN COSTAS

V íc t o r  C o k n e j o  A r ia s  

Es copia:

JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno
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1790—Salta, Febrero 10 de 1938.-*-

Expediente N - 1031— Letra P/936.—

Agregado N- 2066— Letra P/937.—

Vistas estas actuaciones, en las que Jefatura de Policía informa al 
"Poder Ejecutivo respecto de la imprescindible necesidad de la instalación ya 

efectuada de una red telefónica interna en la Cárcel— Asilo de Mujeres « K1 
Buen Pastor», de esta Capital, que facilita la comunicación y control directos 
entre la dirección de dicho establecimiento penal con los pabellones de las 

recluidas, dada la considerable distancia que media entre el cuerpo central del 

edificio y las dependencias adyacentes; atento a que la instalación respectiva 

:se ha realizado conforme el siguiente detalle de elementos y sus costos unitarios:--

3 aparatos telef. a m agneto ........................47,00 141,00

3 protectores..............................................................« 4,00 12,00
3 terminales para cable........................................ « 3,00 9,00

3 Cajas para p ilas.................................................. « 2^00 6,00
6 pilas secas de i>/2 V . . .  ............................ .... c i,8o 10,80

.40 metros de cable bajo p lom o...................... .... « 0,40 16,00

2 indicadores.............................................................« 5,00 10,00

1 cam pan illa .............................................................. « 10,00 10,00

3 soportes.............................................................  « 4,00 12,00
10 aisladores...........................................................  « 0,50 5,00
20 Kilos de alambre G . N° 14...................... « en 5,00

Mano de O b ra ..............................................  « « 30,00

T o ta l..........................  M $N . 266,80

De acuerdo con la imputación del gasto dada por Contaduría 
«General, en su informe de fecjia mayo 14 de 1936;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. i ° .— Liquídese a favor de Jefatura de Policía la suma de 
266,80 (Doscientos sesenta y seis pesos con ochenta centavos con

•cargo de rendir cuenta documentada de su inversión ante Contaduría General 
■en la oportunidad correspondiente, y a cbjeto de que proceda a cancelar los 
gastos precedentemente determinados, y por el concepto ya ind icado .—

Art. 2q.— El gasto autorizado por este decreto se im putará al Inciso 

.25— Item  8— Partida 1 (Eventuales) de la le}- de Presupuesto vigente al 31 de 

diciembre de 1937, en carácter provisorio hasta tanto los fondos de dicha partida 
> sean ampliados, por encontrarse excedida de su asignación, debiendo su. 

refuerzo ser solicitado de la H . Legislatura por el Ministerio de Hacienda,. 
■Obras Públicas y. F om ento .—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese«,

PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

E.s cop ia : J u l i o  F i g u e r o a  M e d in a

Oficial Mayor de Gobierno
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1791—Salta, Febrero 11 de 1938. —

Expediente N° 2503—Letra M/937.—

Visto este expediente, por el que la 
sucesión Carlos Poma, de Metán, co
bra el valor de los alquileres por los 
meses de Enero a Agosto de 1937, 
de la casa que la Comisaría de Po
licía ocupa en dicho pueblo, calle 9 
de Julio N° 170/76, a razón de $50.— 
mensuales;— atento al informe de 
Contaduría General, de fecha 24 de 
Setiembre ppdo., a lo manifestado 
por Jefatura de Policía con fecha Di
ciembre 14 de 1937, y lo informado 
consiguientemente por la primera re* 
partición citada, con fechas 17 de Di
ciembre de 1937 y 7 de Enero del 
presente año;— y,

C o n s id e r a n d o :

Que Contaduría General de la Pro
vincia, en cumplimiento de lo pres- 
cripto por el Art. 3o del decreto de 
Abril I o de 1937, recaído en expe
diente N° 554—Letra P/937 dio con
formidad a las planillas presentadas 
por la Comisaria de Policía de Me 
tán, por concepto de alquileres del 
local que, ocupa, de la sucesión ci
tada, y al precio mensual estipulado, 
correspondientes a los meses de Mar
zo a Setiembre de 1937, planillas que, 
segün el informe de fecha 17 de Di
ciembre ultimo, se encuentran en trá
mite para su liquidación.—

Que, conforme lo manifiesta Jefa
tura de Policía en su informe de fe
cha 28 de Diciembre ultimo, efectiva
mente los gastos citados que corres
ponden a los meses de Enero y Fe 
brero de 1937 no están autorizados 
por cuánto, de acuerdo a lo señalado 
por Contaduría General en el último 
apartado del informe de 17 de Diciem
bre último, el decreto de autoriza
ción respectiva acuerda con anterio
ridad al día I o de Marzo de 1937 la 
partida extraordinaria mensual en la 
suma de $ 50.—, a la Comisaria de 
Policía de Metán para que la aplique 
al pago de los alquileres del local que 
ocupa.—

' Que por las razones apuntadas y 
los fundamentos de la información, 
policial correspondiente, corresponde 
la liquidación de gastos por Enero y 
Febrero de 1937, estando yá los me
ses de Marzo a Setiembre del mismo, 
año liquidados, y los meses de Octu
bre a Diciembre, por hallarse compren, 
didos en la autorización del decreto- 
de Abril I o de 1937 no son pasibles de 
un nuevo reconocimiento que seria, 
innecesario.—

Por estos fundamentos:—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Acuérdase por los meses- 
de Enero y Febrero de 1937 una par
tida extraordinaria mensual en la su
ma de Cincuenta Pesos M/N. ($ 50.—),. 
a la Comisaría de Policía de Metán 
para aplicarla al pago de los alquile
res del local que ocupa de propiedad 
de la sucesión Carlos Poma, y con 
cargo de rendir cuenta a Contaduría 
General en su oportunidad.

Art. 2o.—: El gasto autorizado se 
liquidará con imputación al Inciso 25— 
Item 8— Partida 1 (Eventuales) de la 
Ley de Presupuesto vigente al 31 de 
Diciembre de 1937, en carácter pro
visorio hasta tanto los fondos de dicha- 
partida sean ampliados, por encontrar
se excedida de su asignación, debien
do su refuerzo ser solicitado de la H. 
Legislatura por intermedio del Minis
terio de Hacienda, Obras Públicas y 
Fom ento .—

Art. 3o. Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese. 

LUIS PATRON COSTAS

V íc t o r  C o k n ejo  A r ia s  

E s copia:

JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno
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. 1792-Salta, Febrero 12 de 1938.—

Atento a que de la revisación de 
los cuadros impresos con las mesas 
receptoras de votos y sus circuitos, 
fijadas por decreto de 29. de Enero de 
1938, que funcionarán en el territorio 
de la provincia en las elecciones pro
vinciales y municipales a realizarse el 
día Domingo 6 de Marzo próximo, han 
surgido «errores de imprenta»; y, sien
do necesario subsanarlos, no obstan
te su escasa importancia, para originar 
la mayor exactitud posible;—

E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. I o.—Déjanse- subsanados los 
siguientes errores de imprenta en los 
cuadros de mesas receptoras de votos 
y sus circuitos, que funcionarán en las 
elecciones provinciales y municipales 
próximas:

a) Mesa N° 4 del Circuito N° 1, Co
legio Electoral Ny 1 (La Capital), en 
Vez de entrada por Río Bamba, debe 
decir: entrada por Alsina; —

b) Mesa N° 8 del Circuito N° 1, Co
legio Electoral Nú 1 (La Capital), en 
vez de Escuela Urquiza, Alsina y Güe 
mes, debe decir: Escuela Urquiza, Zu- 
viría y Güemes;—

c) Mesa N° 15 del Circuito Nu 1, Co
legio Electoral N“ 1 (La Capital), en 
vez de Aduana Nacional, Deán Funes 
N° 61, debe decir: Edificio de Ofici
nas Nacionales, España y Deán Funes;-

d) MesaN° 5 del Circuito N° 2, Co
legio'Electoral N 1 (La Capital), en 
vez de entrada por Urquiza Nu 134, 
debe decir entrada por Urquiza N° 
734;—y,

e) Mesa NQ 3 del Circuito N° 46, Co 
legio Electoral NQ 15 (La Candelaria), 
en vez de Escuela Nacional N° 168, 
El Jardín, debe/decir: Escuela Nacio
nal N1' 208, El lardín.—

Art. 2°.— Comun.iquese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial, y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V í c t o r  C o r n e j o  A r ia s

Escopia: J u l io  F i g u e r o a  M e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

O f i c i a l .

1793—Salta, Febrero 12 de 1938.

Siendo necesario modificar la 
ubicación de las mesas receptoras 
de votos que se . determinan en la 
parte dispositiva del presente de
creto, cuya primitiva ubicación fué 
fijada por decreto de 29 de Enero 
de 1938 en curso, y consultando 
con el cambio la conveniencia de 
encontrar lugares más próximos y 
accesibles a la mayoría de los elec
tores inscriptos en dichas mesas;

E l  Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o —Trasládase a la Escue
la Mariano Cabezón, J. Bautista 
Alberdi N° 492, la mesa receptora 
de votos N° 14 del Circuito N° 2, 
Colegio Electoral NL 1 (La Capital), 
de su actual ubicación en Oficina 
Química Nacional, San Luís N° 685.

Art. 2o.— Trasládase a Escuela 
Auxiliar a la N° 154, Resistencia, 
la mesa receptora de votos N° 1 
del Circuito N° 20, Colegio Elec
toral Nu 6 (Rivadavia), de su actual 
ubicación en Escuela Nacional N° 
176, Resistencia.

Art. 3°.— Trasládase a Estación 

Ferrocarril Manuela Pedraza, la 
mesa N° 13 del Circuito N° 27, 
Colegio Electoral N° 7 (Orán), de ' 
su actual ubicación en Casa Presi
dente de Comido, Tartagal (Pue
blo).

Art. 4o.— Trasládase a Juzgado* 
de Paz, San Agustín, la mesa re
ceptora do. votos N° 4 del Circuito 
N° 33, Colegio Electoral N° 10 
(Cerrillos), de su actual ubicación 
en Escuela Provincial, San Martín.
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Art. 5°.—Trasládase a Oficina 
de Correos y Telégrafos, Las Mer
cedes, la mesa receptora de votos 
N° 3 del Circuito N 43, Colegio 
Electoral NJ 14 (Rosario de la 
Frontera), de su actual ubicación 
en Casa de! Presidente de Comi
do, Las Mercedes.

Art. 6o.—Trasládase a Escuela 
Nacional N° 163, La Cabaña, la 
mesa receptora de votos N° 2 del 
Circuito Nu 51, Colegio Electoral 
N° 17 (San Carlos), de su actual 
ubicación en Escuela Nacional N° 
47, Angastaco.

Art. 7\—Trasládase a Escuela 
Provincial de Varones, Pueblo Ro
sario de Lerma, la mesa receptora 
de votos N° 2 del Circuito N° 58, 
Colegio Elecioral N° 20 (Rosario 
de Lerma), de su actual ubicación 
en Escuela Provincial de Niñas, 
Pueblo Rosario de Lerma.

Art. 8o. — Comunícese, publí- 
quese, insértese e.i el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  

Es copia:

JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

1794— Salta, Febrero 14 de 1938.—

Expediente N- 234— Letra J/938.—  

Vista la siguiente nota N - 3875 de 
fecha io  de Febrero en curso, del 

señor Juez en lo Penal de ir a . N o
m inación, D r. J .  Durval García, cu

yo texto dice así:—

A S .S .  el señor M inistro de Go
bierno, Justicia é Instrucción P úb li
ca, D r . V íctor Cornejo A rias .— '

S/D.—

Tengo el agrado de dirigirme a 
S .S .  llevando a su conocimiento, ríe 

conformidad a lo decretado en el pro

ceso contra José Cicala por desfrau- 

dación, que siguiendo las indagaciones, 

pericias y demás esclarecimientos 

ordenados en dicho proceso, y atenta 
la conveniencia de que el Juez asista 

al reconociniento que los peritos ha

gan de los objetos o cosas materia 

'de  la denuncia y correspondiente 
querella de R ivas Herrero, he dis
puesto el traslado del Juzgado al 

departamento de Rosario de la F ron 

tera para el día i 4 de Febrero ac

tu a l;— diligencia de que doy cuenta 
en consulta ¿1 la Excm a. Corte de 

Justicia en orden a lo dispuesto por 

el A rt. 154 del C. de P . ,  en la fe- 

l i.ha .— En consecuencia solicito se m e 
provea por quién corresponda de la 

suma de Cuatrocientos Treinta Pesos 

m /n . presupuestada para gastos.—

(Fdo .); J .  Durval G arc ía .—  

J  u e z .—

Juan  Ramón Tula.— Secretario.— »

Atento a la imputación del gasto 

dada por Contaduría Genera!, en su 

informe de fecha 14 de Febrero en 

curso; —

E l Gobernador'de la Provincia , 

d e c r e t a :

Art. 10.—-Liquídese la suma de 

Cuatrocientos Treinta Pesos M /N . 
<$! 430— ) en orden de pago exten
dida a favor del señor Juez en lO' 
Penal Primera Nom inación, Doctor,, 

J . Durval García, para que pueda 

costear los gastos de traslado y esta
día del Juzgado a su cargo al pue

blo de Rosario de la Frontera, con 

motivo de las actuaciones y d iligen

cias judiciales de que dá cuenta la 
nota precedentemente inserta, con 

cargo de rendir cuenta documentada 

de su inversión ante Contaduría Ge

neral, en su oportun idad .—

Art. 2o.— Dése vista del expediente 

de numeración y letra citados al tnár-
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gen, al señor Fiscal de Gobierno, a 

los efectos señalados por Contaduría 
General, en su informe de fecha 14 

del mes en curso. =

Art. 30.— E l gasto autorizado por 
el presente decreto tendrá im putación 

provisoria a la partida de «Eventua
les» de !a Ley de Presupuesto v igen 

te ejercicio 1938 en curso, sin perju i
cio del reintegro al Fisco de la suma 
cuya liquidación se autoriza por cuen

ta  y a cargo de quién llegara a co

rresponder una vez producido el fa

llo del juicio respectivo.—
Art. 40.-»- Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y 

.archívese.—

LUIS PATRON COSTAS

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

.'Es copia:— J u l io  F ig u e r o a  M e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

1795—Salta, Febrero 14 de 1938 —

expediente N° 200—Letra P/938 —

Vista la solicitud de licencia inter
puesta y elevada a resolución del 
P .E . por Jefatura de Policía; atento 
al informe de Contaduría General, de 
fecha 11 de Febrero en curso; y 
estando el recurrente comprendido 
en las disposiciones del Art. 5o de la 
Ley de presupuesto vigente;—

El Gobernador de La Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1°.—Concédese treinta (30) 
.días de licencia, con goce de sueldo, 
a don Washington González, agente 
de Policía chapa N° 33 de !a Comi
saría Sección Primera de la’ Capital, 
por razones de salud que acredita 
•suficientemente con el certificado 
fmédico expedido por el facultativo 
■de la repartición policial; — debiendo 
Jefatura de Policía fijar la fecha desde 
la cual el agente nombrado comen 
zará a hacer uso de la licencia 
acordada y librar la comunicación

OFICIAL

respectiva a Contaduría General, a 
sus efectos.—

Alt. 2° .—  Comuniqúese, publíquese^ 

insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS

Víc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es Cópin: —

JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

Ministerio de Hacienda, 
Obras Publicas y  Fomento.

1625—Salta, Febrero 25 de 1938.—

Visto el presente expediente N° 
1004 letra D ., en el cual la Direc
ción General de Obras Públicas, ele
va los presupuestos presentados por 
las casas de comercio de los seño
res Virgilio García y Cía , Martorell 
Hnos., y José Vidal, para la provi
sión de cuatro cubiertas reforzadas 
y cuatro cámaras para la camioneta 
al servicio de esta repartición; y

C o n s i d e r a n d o :

Que de lo informado por Direc
ción General de Obras Públicas se 
desprende que dada la urgencia en 
proveer de esos artículos destinados 
al Vehículo que presta servicios en la 
misma, llamó a licitación privada en
tre las casas del ramo;

Que de los presupuestos presenta
dos resulta ser más conveniente el 
de los señores Virgilio García y C ía. 
por su .menor precio, desde que és
tos cobran en total $ 355.20, el señor 
José Vidal, $ 374.80 y los señores 
Martorell Hnos. presentan precios 
únicamente por cubierta;

Por tanto, de acuerdo a lo aconse
jado por la Dirección General de Obras 
Públicas y lo informado por Conta
duría General,
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E l Gobernador de la Provincia ,

D e c r e t a :

Art. l y.— Autorizase a Dirección 
General de Obras Públicas a adqui 
rir 'a los señores Virgilio Garcia y 
Cía., cuatro cubiertas reforzadas y 
cuatro cámaras, por la suma total de 
$ 555.20 (Trescientos Cincuenta y 
Cinco Pesos con Veinte Centavos 
M /N ), para ser colocadas en la ca
mioneta que presta servicios en esa 
repartición, debiendo Contaduría Ge
neral imputar este gasto a la partida 
Imprevistos de la ley 486.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LU IS  PATRÓN  COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es c o p ia :—  F r a n c i s c o  R a n e a

1626—Salta, Febrero 26 de 1938. —

Visto el expediente N° 1182 letra 
E , en el cual Don Hugo Eckhardt, 
Escribiente del Ministerio de Hacien
da, Obras Públicas y Fomento, soli
cita licencia por el término de diez 
días, contados desde el 2 de Marzo 
próximo, con goce de sueldo y por 
razones de salud, como lo acredita el 
certificado médico que acompaña; 
atento lo informado por Contaduría 
General y las disposiciones conteni
das en el Art. 5o de la Ley de Pre
supuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. l u.— Concédese licencia por 
el término de diez días a contar desde 
el 2 de Marzo próximo, con goce de 
sueldo y por razones de salud, al Es
cribiente del Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento, Don Hu 
go Eckhardt.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en elR . Oficial y archívese.

L U IS  PAT RÓN  COSTAS

C a r lo s  G óm ez R in c ón  

Es cop ia : F r a n c is c o  R a n e a

1627-Salta, Marzo 2 de 1938. —

Visto el expediente N° 922 Letra D., 
elevado por Dirección General de 
Rentas, con la liquidación que corres 
ponde a Don Martín Teruel, en su 
carácter de expendedor de Animaná, 
departamento de San Carlos, por re
caudación de Valores fiscales hasta 
el 31 de Diciembre; y

C o n s id e r a n d o :

Que a mérito de lo informado por 
Dirección General de Rentas y por 
Contaduría General, corresponde li
quidar a favor del expendedor nom
brado la suma de § 11.60, librándose 
orden de pago para compensar en D i
rección General de Rentas;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia,

D e -c r e t a :

Art. I o.— Liquídese a favor de Don 
Martin Teruel, expendedor de Anima- 
ná, departamento de San Carlos, la 
suma de $ 11.60 (Once Pesos con 
Sesenta Centavos), librándose orden 
de pago para compensar en Dirección 
General de Rentas, en concepto de 
comisión por recaudación de valores 
fiscales hasta el 31 de Diciembre de 
1937 imputándose el gasto al Inciso 
20 Item 5 Partida 1 del presupuesto 
vigente,— al 31 de Diciembre de 
1937, en carácter provisional hasta 
tanto dicha partida sea ampliada.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia:

E d u a r d o  H u g o  R o m e r o
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1628-Salta, 2 de Marzo de 1938.—

Visto el expediente Nü 921 Letra 
D., elevado por Dirección General de 
Rentas con la liquidación que corres
ponde a Don Baltazar Guzmán, en su 
carácter de Expendedor de Lumbreras, 
departamento de Metán, por recauda
ción de valores fiscales hasta el 51 de 
Diciembre de 1937; y

C o n s id e r a n d o :

Que a mérito de lo informado por 
Dirección General de Rentas y por 
Contaduría General, corresponde li
quidar a favor del expendedor nom
brado la suma de § 143.70;

Por tanto,

E l Gobernador de la Provi?ida. 

d e c r e t a :

Art. 1°.— Liquídese a favor de Don 
Baltazar Guzmán, Expendedor de Lum 
breras, Departamento • de Metán, la 
suma de $ 143.70 (Ciento Cuarenta 
y Tres Pesos con Setenta Centavos), 
en concepto de comisión por recau
dación de valores fiscales hasta el 
31 de Diciembre de 1937; imputándo
se el gasto al Inciso 20. —Item 5 Par
tida 1.—del presupuesto vigente, al 
31 de Diciembre de 1937, en carác
ter provisional hasta tanto dicha par
tida sea ampliada.— >

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese 
insértese en el R eg is tro  O fic ia l y 

archívese.—

P A T R Ó N  C O ST A S  

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es c o p ia :  e .  h »  r o m e r o

1629—Salta, Marzo 2 de 1938.—

Visto el presente expediente N° 1050 
letra D., en el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, eleva el presu
puesto confeccionado por esa reparti
ción, para las obras relacionadas con 
el arreglo del techo que cubre las de 
pendencias de la Gobernación; y

O f i c i a l

C o n s id e r a n d o  ■

Que dada la urgencia que implica 
el arreglo del techo de referencia, la 
Dirección General de Obras Públicas 
adjudicó al señor Juan Zanier este 
trabajo por la suma de $ 242;

Por tanto, de acuerdo a lo aconse
jado por la Dirrección General de 
Obras Públicas y lo informado por 
Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a i

Art. l y —Apruébese el presupuesto 
y adjudicación efectuada por Direc
ción General de Obras Públicas a fa
vor del señor Juan Zanier, por la obra 
de reparación del techo que cubre las 
dependencias de !a Gobernación, por 
la suma de $ 242.— (Doscientos Cua
renta y Dos Pesos M/N.), debiendo 
Contaduría General imputar este gas
to al Artículo 4o inciso a) Apartado 
3— Partida 1 — «Ampliación Casa de 
Gobierno» de la ley 386.— |

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, I 
insértese en el Registro Oficial y 

archívese.—

L U IS  P A T R Ó N  C O ST A S  

C. G ó m e z 'R in cón

Ks copia:

E. H. ROMERO

1630—Salta, Marzo 2 de 1938.—

Visto el expediente N° 7756 letra 
D., en el cual la Dirección General 
de Obras Públicas, eleva la factura, 
presentada por Don José Morales, 
que importa la suma de $ 148.—, en 
concepto de materiales, mano de obra 
y pasajes para desmontar y conducit 
a esta ciudad el motor de la bomba 
que funciona en la Escuela de Tarta-
gal; y

C o n s id e r a n d o :

Que de lo informado por Dirección 
General de Obras Públicas, a fs. 7/1 o 
y 11 de este expediente, se despren*
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de que corresponde liquidar a favor del 
presentante la suma anteriormente 
indicada, y por concepto del arreglo 
del mencionado motor;

Por tanto, de acuerdo a lo informa
do por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T ' A . '

Art. I o.—Liquídese a favor de Don 
José Morales, la suma de § 148.— 
(Ciento Cuarenta y Ocho Pesos M/N.), 
en concepto de pasajes, mano de obra 
y materiales para el traslado y arre
glo del motor de la bomba que fun
ciona en la Escuela de Tartagal, é 
impútese este gasto al Inciso b) Apar
tado 5— Partida 6 - «Inspección, Im
previstos, Etc. 10% de la ley 386».—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS

C a r lo s  G óm ez R in c ó n  

Es cop ia : e . h . r o m e r o

1631— Salta, Marzo 2 de 1938.—

Visto el presente expediente 

N ' 1177 letra D .,  en el cuál la 
Dirección de Vialidad de la Provincia, 
lleva a conocimiento y aprobación 

del Ministerio de Hacienda, Obras 

Públicas y Fomento, en copia auten

ticada el Acta N- 250, de fecha 16 

de febrero ppdo;

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :
%

Art. i°.— Apruébase el A c ta N - 250 
de fecha 16 de Febrero ppdo., eleva

da por Dirección de V ialidad de la 

Provincia, que corre agregada a este 

expediente N ‘ 1177 letra D.-^
A rt. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R .  Oficial y archívese.

LUÍS PATRON COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

E s cop ia : E . H . ROMERO

O f ic ia l  Pág. 9.

1632— Salta, Marzo 2 de 1938.—

Visto el presente expediente 

N - 1178 letra D . ,  en el cuál la 
Dirección de V ialidad de la Provincia, 

lleva a conocimiento y aprobación del 
Ministerio de Hacienda, Obras Pú

blicas y Fomento, en copia auten

ticada, el Acta de Pavimentación 

N ' 122, de fecha 16 de febrero ppdo.;
Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia , 

D e c r e t a :

Art i ° .— Apruébase el Acta ck? 
Pavimentación N ' 122, de fe^ha 16 

de febrero ppdo ., elevada por Direc
ción de V ialidad de la Provincia, que 

corre agregada a este expediente 

N ‘ 1178 letra D .—

Art 2o.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R . Oficial y archívese.

P A T R Ó N  COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia:

E. H . R o m e r o

1633— Salta, Marzo 2 de 1938.—

Visto el expediente N- 7631 letra

D .,  en el cuál la Dirección General 

de Obras Públicas solicita la aproba

ción del presupuesto parcial confec
cionado por esa repartición para la 
construcción de las obras destinadas a 
la provisión de aguas corrientes en. 
en la localidad de Metán; y a la vez, 
le sea liquidada la suma de $ 2.000.— ,, 

para sufragar los gastos que ocasio
nará la fabricación de caños de 

horm igón para ampliar el servicio 

de las obras de referencia; y

C o n s id e r a n d o :

Que es urgente proceder a la 

ampliación de aguas corrientes en la 

localidad de Metán, llevando a cabo- 

para ello las obras correspondientes 
a la galería filtrante, cañería de toma,.
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•depósitos, etc. cuyo costo ascenderá 

a la suma de $ 55.000.— ;
Que la ley 386 autoriza la suma 

■de $ 55.000— para el gasto de refe

rencia y la ley 441, una ampliación 
de $ 30.000.— , quedando a la fecha 

después de lo invertido, en un saldo 
disponible de $ 16.393.42;

Por tanto, de acuerdo a lo infor

mado por la Dirección General de 

Obras Públicas y Contaduría General;

El Gobernador de la Ptomncia, 

D E C R E T A :

Art. 10.— Apruébase el presupuesto 
párcial confeccionado por la Direc

ción General de Obras Públicas, de 

:$ 55.000!—  (Cincuenta y Cinco Mil 

Pesos M/N.), corriente a fs. 5, para 
la construccioón de las obras de 

aguas corrientes en la localidad de 
Metan--

Art. 20. — Liquídese por Contadutía 
General a favor de la Dirección 

General de Obras Públicas, con 

cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $ 2000— (Dos 

M il Pesos M/N.), para ser invertidos 
en la fabricación de caños de hormi- 

, gón para las obras a que se refiere 
«1 artículo I o de este decreto, debién

dose im putar el gasto a la ley 441.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

PATRÓN  COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia;

E . H . R O M E R O

1634—Salta, Marzo 2 de 1938.—

Visto el expediente N° 974 letra 
D —, elevado por Dirección General 
de Rentas, con la liquidación que co
rresponde a Don Gregorio Moreno, 
«n su carácter de Receptor de Cam
po Quijano, Departamento de Rosario 
de Lerma, por recaudación de valores 
fiscales hasta el 31 de Diciembre de 
1937; y

CONSIDERANDO:

Que á mérit# de lo informado por 
Dirección General de Rentas y por 
Contaduría General, corresponde li
quidar a favor del Receptor nombrado, 
la suma de $ 583.48—;

Por tanto,

Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. Io.—Liquídese a favor de Don 
Gregorio Moreno, Receptor de Cam
po Quijano, Departamento de Rosario 
de Lerma, la suma de $ 583 48— 
(Quinientos Ochenta y Tres Pesos 
con Cuarenta y Ocho Centavos M/L.), 
en concepto de comisión por recau
dación de valores fiscales hasta el 31 
de Diciembre de 1937; imputándose 
el gasto al Inciso 20—Item 5—Parti
da 1—del Presupuesto Vigente al 31 
de Diciembre de 1937, en carácter 
provisional, hasta tanto dicha partida 
sea ampliada.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

L U IS  P A T R Ó N  COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia:—E. H. R o m e r o

1635—Salta, Marzo 2 de 1938.—

Visto el expediente N ° 1127 letra 
D —, elevado por Dirección General 
de Rentas, con la liquidación que 
corresponde a Don Apolonio Maído- 
nado, en su carácter de Expendedor 
de Banda Sud. Departamento de Ri- 
vadavia, por recaudación de valores 
fiscales hasta el 31 de Diciembre de 
1937; y

c o n s id e k a n d o :

Que á mérito de lo informado por 
Dirección' General de Rentas, y por 
Contaduría General, corresponde li
quidar a favor del Expendedor nom
brado, la suma de § 234.14—;
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Por tanto,

FJ Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. I o.—Liquídese por Contaduría 
Generala, a favor de Don Apolonio 
Maldonado, Expendedor de Banda 
Sud, Departamento de Rivadavia, la 
suma de $ 234.14—(Doscientos Trein
ta y Cuatro Pesos con Catorce 
Centavos M/L.), en concepto de co
misión por recaudación de valores 
fiscales hasta el 31 de Diciembre de 
1937; imputándose el gasto al Inciso 
20—ítem 5—Partida 1 del Presupues
to vigente al 31 de Diciembre de
1937, en carácter provisional, hasta 
tanto dicha partida sea ampliada.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m ez  R in c ó n

E s  co p ia .—  F r a n c is c o  R a n e a

1636—Salta, Marzo 2 de 1938.—

Visto el expediente N° 1077 Letra 
D., en el cual Dirección General de 
Rentas, solicita la designación de un 
Recaudador Fiscal para el cobro de 
la renta por vía de Apremio; y

C o n s id e r a n d o :

Que conviene a los intereses fisca
les activar en lo posible el cobro de 
la renta atrasada;

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia , 

D e c r e t a :

Art. Io.—Designase al señor Andrés 
Sosa Ruí7, para desempeñar la fun
ción de Recaudador Fiscal en Direc
ción General de Rentas, con la comi
sión establecida en el decreto res
pectivo.—

Art. 2o — El nombrado antes de 
tomar posesión del cargo deberá 
prestar la fianza que exige la ley de

Contabilidad en vigencia prévia acep
tación de la misma por el Ministerio 
del ramo.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R .  O ficial y archívese.-

L U IS  P A T R Ó N  COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: F r a n c i s c o  R a n e a

1637— Salta, Marzo 2 de 1938.—

Visto el expediente N- 1033 Letra 

D , en el cual Dirección General de 
Rentas, eleva la liquidación que co 

rresponde a Don Víctor A . Aranda,. 
en su carácter de Receptor de Cerri

llos, por recaudación de valores fis
cales hasta el 31 de Diciembre de

1937; y
C o n s id e r a n d o :

Que a mérito de lo informado p o r  
Dirección General de Rentas y p o r  

Contaduría General, corresponde l i 

quidar a favor del Receptor nombra
do la suma de $ 23.48;

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. i°.—  Liquídese a favor de 

Don Víctor A . Aranda, Receptor de 

Cerrillos, la suma de £ 2 3 .4 8  (Vein
titrés Pesos con Cuarenta y Ocho- 

Centavos), en concepto de comisión, 

por recaudación de valores fiscales- 
hasta el 31 de D iciem bre de 1937 

imputándose el gasto al Inciso 2 0 .—  

Item  5 .—Partida 1 .— del presupues
to vigente al 31 de Diciembre de 1937* 

en carácter provisional hasta tanto- 
dicha partida sea ampliada.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el R.Oficial y archívese.

L U IS  P A T R Ó N  CO STAS 

C a r l o s  G ó m e z  r in c ó n  

Es copia:

FR A N C ISC O  RA N E A
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1638— Salta, Marzo 3 de 1938.—

Visto el expediente N - 134 Letra 
L., en el cual el diario La Montaña, 

presenta factura de $ 70.—por pu 

blicación del edicto de deslinde, men

sura y amojonam iento del cauce ó 

playa del R ío Arias y lím ites norte 

del R ío Arenales, solicitado por el 

señor Fiscal de Gobierno en represen
tación de esta Provincia; y atento lo 

informado por Contaduría General.—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

A rt. i ° .— Autorízase el gasto de 

$ 70.— (Setenta Pesos), suma que de

berá liquidarse por Contaduría Ge

neral a favor del diario La Montaña, 

por el concepto expresado y con im 

putación a la ley 2882 del 30 de 

Setiembre de 1935.—
Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R .O fic ia l y archívese.

L U IS  P A T R Ó N  COSTAS 

•Ca r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

Es copia:

E. H. R o m e r o

1639 —Salta, Marzo 3 de 1938.—

Visto el expediente N ' 227 Letra 

L., en el. cual el diario L a Montaña, 

presenta factura de $ 70.— por pub li
cación del edicto de deslinde, mensu

ra y amojonamiento del cauce ó pla
ya del R io Arias y lím ites norte del 
R io  Arenales, solicitado por el señor 

Fiscal de Gobierno en representación 

de esta Provincia; y atento lo infor

mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a ;

Art. i ü.— Autorízase el gasto de 

$  70.— (Setenta Pesos), suma que de
berá liquidarse por Contaduría Gene

ral a favor del diario La Montaña, 

por el concepto expresado y con

imputación a la ley 2882 del 30 de 
Setiembre de 1935.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.--

LUIS PATRÓN COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

E s  copia.

E . H . R O M E R O

1640-Salta, Marzo 5 de 1958. —

Visto el expediente N° 447 Letra D., 
en el cual Dirección General de Ren
tas, pone en conocimiento del Minis
terio del ramo que se encuentra va
cante el cargo de Expendedor de Guias, 
Transferencia de Cueros, Marcas y 
Multas Policiales del Distrito de La 
Merced, departamento de Cerrillos,' 
por renuncia de Don julio Echenique 
que lo desempeñaba; y

C o n s i d e r a n d o  —

Que la renuncia del dimitente obra 
en poder de Dirección General de 
Rentas a los efectos del estado de 
cuenta respectiva; y que mientras 
tanto corresponde designar la persona 
que tenga a su cargo la recaudación 
de valores fiscales por ese concepto, 
en la localidad indicada;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia,

D  e c k e t a :

Art. I o.—Desígnase a Don Carlos 
Gallo, para desempeñar el cargo de 
Expendedor de Guías, Transferencia 
de Cueros, Marcas y Multas Policiales 
de La Merced, departamento de Ce
rrillos.—

Art. 2<>.— El nombrado antes de 
tomar posesión del cargo, deberá 
prestar la fianza que exige la ley de 
Contabilidad en vigencia, y prévia 
aceptación de la misma por el Minis
terio del ramo.—
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Art. 3 ’.— Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

L U IS  P A T R Ó N  COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

Es copia:

E . H . R o m e r o .—

1641—Salta, Marzo 3 de 1938.—

Visto el expediente No 843 Letra L., 
en el cual el diario La Montaña, pre
senta factura de $ 168. —en concepto 
de suscripción a siete ejemplares de 
dicho diario por el año 1938, a razón 
de $ 14.—mensuales; y

C o n s id e r a n d o : —

Lo informado por Contaduría Ge
neral y teniendo en cuenta que los 
ejemplares se reciben con puntualidad,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1°.— Autorizase el gasto de 
$ 168.—(Ciento Sesenta y Ocho Pe
sos), suma que deberá liquidarse por 
Contaduría General a favor del diario 
La Montaña, por el concepto expre
sado y con imputación al Inciso 25. 
Item 1.—Partida 1 .-rdel presupuesto 
Vigente.—

Art. 2°.— Comuniques*;, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

E s  C ó p i a .—

E . H . R O M E R O

1642—Salta, Marzo 3 de 1938.—

Visto el expediente N 830 letra D, 
elevado por Dirección General de 
Rentas, con la liquidación que corres
ponde a Doña Clarisa C. de Caro, 
en su carácter de Receptora de Chi-

coana, por recaudación de valores 
fiscales hasta el 31 de Diciembre de 
1937; y

C o n s id e r a n d o :

Que a mérito de lo informado por 
Dirección General de Rentas y por 
Contaduría General, corresponde liqui
dar a favor de la Receptora nombrada,, 
la suma de § 1.059.64—;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.—Liquídese a favor de Doña 
Claiisa C. de Caro, Receptora de 
Chicoana, la suma de $ 1 059 64— 
(Un Mil Cincuenta y Nueve Pesos con 
Sesenta y Cuatro Centavos M/L.)„ 
en concepto de comisión por recau
dación de Valores fiscales hasta el 31 
de Diciembre de 1937; imputándose- 
el gasto al Inciso 20—ítem 5—Partida 
1 del presupuesto vigente al 31 de 
Diciembre de 1937, en carácter pro
visional hasta tanto dicha partida sea 
ampliada.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRON COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

Es copia:

E. H. R omiro

1643—Salta, Marzo 3 de 1938.— ■

Visto el expediente N° 1049 letra D.„ 
elevado por Dirección General de 
Rentas, con la liquidación que corres
ponde a Don Aníbal Tintilay, en su 
carácter de Receptor de Santa Victo
ria, por recaudación de valores fisca
les hasta el 31 de Diciembre de 1937; y

C o n s id e r a n d o :
" i 1 ) \

Que a mérito de lo informado por
- Dirección General de Rentas y por 

Contaduría General, corresponde liqui-
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■dar a favor del Receptor nombrado, 
la suma de $ 309.31;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1°.—Liquídese por Contaduría 
General a favor de Don Aníbal Tin- 
tilay, Receptor de Santa Victoria, la 
suma de $ 309.31 (Trescientos Nueve 
Pesos con Treinta y Un Centavos 
_M/L.) en concepto de comisión por 
recaudación de valores fiscales hasta 
el 31 de Diciembre de 1937; impután
dose el gasto al Inciso 20—Item 5— 
Partida 1— del Presupuesto vigente 

■al 31 de Diciembre de 1937, en carác
ter provisional hasta tanto esta partida 
sea ampliada.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

. C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n .

?Es copia:

E. H . ROMERO

1644—Salta, Marzo 3 de 1938.—

Visto el expediente N° 751 letra D., 
•elevado por Dirección General de 
IRentas con la liquidación que corres
ponde a Don Antonio López en su 

•carácter de Expendedor de Río Piedras, 
‘Departamento de Metán, por recauda
ción de valores fiscales hasta el 31 dé 
Diciembre de 1937;

Y  C o n s id e r a n d o :

Que a mérito de lo informado por 
'Dirección General de Rentás y Con- 
iaduría General, corresponde liquidar 
.a favor del Expendedor nombrado, la 
suma de $ 198.67;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :• !

Art. I o.— Liquídese por Contaduría 
(General, a favor de Don Antonio Ló

pez, Expendedor de Río Piedras, De
partamento de Metán, la suma de 
$ 198.67 (Ciento Noventa y Ocho 
Pesos con Sesenta y Siete Centavos 
M/N.), en concepto de comisión por 
recaudación de valores Fiscales hasta I 
el 31 de Diciembre de 1937; impu-¡ 
tándose el gasto al Inciso 20—Item 5 
Partida 1— del Presupuesto vigente 
al 31 de Diciembre de 1937 en carác
ter provisional, hasta tanto dicha par
tida sea ampliada.— ,

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia:

E . H. ROMERO

1645— Salta, Marzo 3 de 1938.—

Visto el presente expediente N  • 
72 letra D., en el cual los señores 

Vicente Parra, H ipó lito  Alarcón, R a 

fael Pérez y señoras Silvera G . de 
Elizondo, Benedicta B . de Gutiérrez 

y Francisca Gutiérrez, todos vecinos 
de »Pucará», partido de Rosario de 

Lerma, solicitan se les autorice ins 

talar una cañería con derivaciones 

hasta sus respectivas propiedades, 
para la provisión de agua de bebida, 
obras que correrán a su exclusivo 
costo y con la intervención corres

pondiente de la Dirección General 
de Obras Públicas; y

C o n s id e r a n d o :

Que de lo informado por la Direc
ción General de Obras Publicas, se 
desprende que puede concederse lo 

solicitado, a condición de que.los pe

ticionantes autoricen al Gobierno de 
la Provincia a colocar por su cuenta 

dos hidrantes en dicha cañería para 

ser utilizada por el vecindario de la  

zona;
Que a fs. 6 de este expediente, los 

recurrentes dán su conformidad pa
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ra la colocación de los hidrantes a 

que hace referencia el considerando 

que antecede;
Por tanto, de acuerdo a lo aconse

jado por Dirección General de Obras 

Públicas,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i Q.— Autorizase a los firman

tes de la solicitud corriente a fs. 1/6, 
señores Vicente Parra. H ipó lito  Alar- 

cón, Rafael Pérez y señoras Sil vera 

G . de Elizondo, Benedicta B. de 
Gutiérrez y Francisca Gutiérrez, ve- • 

cinos de «Pucará», Partido de Rosa

rio de Lerma, a instalar una cañería 
de un diámetro nó mayor de una 

pulgada, con derivaciones hasta sus 

respectivas propiedades, destinadas a 
la provisión de agua de bebida, bajo 

el control é inspección de la Direc
ción General de .Obras Públicas, obra 

que correrá a exclusivo costo de 

aqúellos y con la expresa obligación 
que deberán presentar a la referida 

repartición en su oportunidad, las ca

racterísticas a los efectos pertinentes.-

A rt. 2o.— Autorizase a Dirección 

General de Obras Públicas a colocar 

dos hidrantes para ser utilizados por 
el vecindario de la zona, debiendo 

imputarse el gasto de $ 120.— (Cien 
to Veinte Pesos M /N .), que importan 

los mismos, al Inciso 25— Item  8— 

Partida 1— del Presupuesto vigente' 

desde el i °  de Enero de 1938.—  -
Art. 3o.— Comuniqúese, p.ubliquese, 

insértese en el R . Oficial y archívese.

' ■ LUIS PATRÓN COSTAS •

C . G ó m e z  R in c ó n

Es Copiar-
Francisco Ranea

1646— Salta, Marzo 3 de 1938.—

Visto el expediente N - 1x19 Letra 

S., en el cual Don Pedro Saravia 

Cánepa, Escribiente de I a . del M in is

terio de Hacienda, Obras Públicas y 

Fomento, solicita 15 días de licencia,

con goce de sueldo, contados desde 

el día 2 del corriente; atento a lo 

informado por Contaduría General, y 
estando el recurrente comprendido en 

las disposiciones del A rt. 50 de la 

Ley de Presupuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

A r t . i° .—  Concédese licencia ,por 

el térm ino de quince días, contados 
desde el 2 del actual, con goce de 

sueldo al Escnbiente de i a del M i

nisterio de Hacienda, Obras Públicas 
y Fomento, Don Pedro Saravia 

C ánep a .—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

L U IS  PA T R Ó N  C O ST A S

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

Es copia:

F r a n c is c o  R a n e a

1647— Salta, Marzo 3 de 1938.—

Visto el presente expediente N • 
1016 letra D., en el cual la D irección ’ 

General de Obras Públicas eleva la 

nota remitida desde la Capital Fede
ral por el señor Jefe de Sección 

Obras Públicas, Don Alberto Horte-’ 

loup, en la que solicita una prórroga, 
de veinte días más de licencia, con 
goce de sueldo, a contar desde el 15, 

de Febrero ppdo. fecha en la que- 

terminó la licencia que le fué acor
dada; y

C o n s id e r a n d o :

Que de lo informado por Conta

duría General se desprende que al 
recurrente le fué concedida q u in c e . 

días de licencia, por decreto de fe
cha i °  de Febrero ppdo., correspon- 

diéndole en consecuencia quince días 

más por las razones q ue . invoca, y 
de acuerdo al certificado médico que 

adjunta y no veinte como solicita;
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Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

A rt. i° .— Concédese al señor Jefe 
de Sección' Obras Públicas, Don 

Alberto Horteloup, una prórra de 15 

días más de licencia, con goce de 
sueldo, a contar desde el-15 de Fe

brero ppdo., fecha en que term inó 

su primer licencia .—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial y 

Archívese.—#

L U IS  P A T R Ó N  COSTAS
I 1 w

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

Es copia:

FRANCISCO RANKA

1648—Salta, Marzo 3 de 1958.—

Visto el presente expediente Ng 
1159 letra D., en el cual la Dirección 
General de Obras Publicas, solicita 
Je sea liquidada la suma de $ 200.— 
para ser invertida en los gastos que 
demandarán los estudios del antepro
yecto del embalse en el Río Tartagaljy

C O N S ID E R A N D O :

Que a los efectos indicados prece
dentemente, deben darse los fondos 
<jue se solicitan pata los gastos de 
■dichos estudios;

Por tanto, y de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a ;

Art. I o.—Liquídese .por Contaduría 
General, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, a favor de la Di
rección General de Obras Públicas, y 
por el concepto indicado precedente
mente, la suma de § 200.— (Doscien
tos Pesos M/N.), debiéndose imputar 
este gastó a la ley 441.— «Para estu
dios y obras de riego y aguas co
rrientes».—

Art. 2o . — Comuniqúese publíquese, 
insértese en el R .O fic ia l y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es còpia:—

FRAN C ISCO  R A N E A  
______

1649—Salta, Marzo 3 de 1958.—

Visto el expediente N ‘ 1126 letra 
D—, elevado por Dirección General de 

^Rentas, con la liquidación que corres- 
’ponde a Doña Clara S. de García, 
en su carácter de Receptora de San 
José de Orquera, Departamento de 
Metán, por recaudación de valores 
fiscales hasta el 31 de Diciembre de 
1937; y

C o n s id e r a n d o :

Que á mèrito de lo informado por 
Dirección General de Rentas y por 
Contaduría General, corresponde li
quidar a favor del Receptor nombrado, 
la suma de $ 160.38—;

Por tanto,
i

El Gobernador de la Provincia,
D  e  c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contaduría 
General, a favor de Doña Clara S. 
de García, Receptora de San.José 
de Orquera, Departamento de Metán, 
la suma de $ 160.58—(Ciento Sesen
ta Pesos con Treinta y Ocho Centa
vos M/L.), en concepto de comisión 
por recaudación de valores fiscales 
hasta el 31 de Diciembre de -1937; 
imputándose el gasto al Inciso 20— 
Item 5—Partida 1—del Presupuesto 
Vigente al 31 de Diciembre de 1957, 
en carácter provisional, hasta tanto 
dicha partida sea ampliada.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R . Oficial y archívese.

L U IS  PA T RÓ N  C O ST A S  

C. G óm e z  R in c ó n  

Es cop ia : F r a n c is c o  R a n e a
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11650—Salta, Marzo 3 de 1938.—

Visto el expediente NQ 752 letra D., 
elevado por Dirección General de 
Rentas, con la liquidación que corres
ponde a Don Julio C. Lozano, en su 
•carácter de Receptor, en la Capital 
Federal, por recaudación de Valores

- fiscales. hasta el 31 de Diciembre de 
1937; y

CONSIDERANDO:

Que a mérito de lo informado por 
Dirección General de Rentas y'por 
■Contaduría General, corresponde‘li- 
<juidar a favor del Receptor nombra
do la suma' de $ 4.328.94;

Por tanto,

El Gobernador de, la , Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.—Liquídese por Contaduría 
•General, a favor de Don Julio C. 
Lozano, Receptor en la Capital Fede
ral. la suma de $ 4.328.94 (Cuatro 
Mil Trescientos Veintiocho Pesos 
con Noventa y Cuatro Centavos), en 
concepto de comisión por recaudación 
•de valores fiscales hasta el 31 de Di
ciembre de 1957; imputándose el gas
to al Inciso 20—Item 5—Partida 1 — 
del Presupuesto vigente, en carácter 
provisional hasta tanto dicha partida 
sea ampliada.—Ejercicio 1937.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publlquese, 
insértese en el R egistro Oficial y  

:arch ívese . —

LUIS PATRÓN COSTAS
' * *

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

1651 —Salta, Marzo 4 de 1938.—

Visto el expediente N* 927 letra 
D —, elevado por Dirección General 

-de Rentas, con la liquidación de comi
sión que corresponde a Don Diego 
'Raspa, en su carácter de Receptor de 
Campo Santo, por recaudación de 
valores fiscales hasta el 31 de Diciem 
bre de 1937; y

C o n s id e r a n d o :

' Que‘á mérito de lo informado por 
Dirección General de Rentas y por 
Contaduría^ General, corresponde li
quidar a favor del Receptor nombra
do, la suma de $ 610.67—; librándose 
orden de -pago para ■'compensar en 
Dirección General de Rentas;

Por tanto, , .

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

. Art. I o.—Liquídese por Contaduría 
General-a favor de Don Diego Raspa, 
Receptor de Campo Santo, la suma 
de $ 610.67 (Seiscientos Diez Pesos 
con Sesenta y Siete Centavos M/L.), 
librándose orden de pago-para com->, 
pensar en Dirección General de Ren
tas, en concepto >de comisión por 
recaudación de Valores fiscales hasta; 
el 31 de Diciembre de 1937; impu
tándose el gasto al Inciso 20—Item 
5— Partida 1— del Presupuesto vigen« 
te al 31 de Diciembre de 1937, en 
carácter1 provisional hasta tanto dichq 
partida sea ampliada.—

A rt 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  
a rch íve se .—

LUIS PATRÓN COSTAS

C a rlo s  G óm ez R incón

Es cópia: FRANCISCO RANEA

1652—Salta, Marzo 4 de 1938.—

Visto el expediente N° 975 Letra 
D., elevado por Dirección General de 
Rentas, con la liquidación de comi
sión que corresponde a Don Abraham 
Alegre, en su carácter de Expendedor 
de San Carlos, por recaudación de 
valores fiscales hasta el 31 de Di
ciembre de 1937; y.t

C o n s i d e r a n d o :

Que a mérito de lo informado por 
Dirección General de Rentas y por 
Contaduría General, corresponde li
quidar a favor del expendedor
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nombrado la suma de $ 103.32, 
librándose orden de pago para com
pensar en Dirección General de Rentas;

Por tanto,. •

E l Gobernador de la 'Provincia,

D e c r e t a , !

Art. 1°:— Liquídese por'Contaduría 
General a favor "de Don Abraham 
Alegre, Expendedor de San Carlos, 
la suma de $ 105.32 (Ciento Tres 
Pesos con Tréinta y Dos Centavos), 
librándose orden de pago para com
pensar en Dirección General de 
Rentas, en concepto de comisión por 
recaudación de valores fiscales hasta 
el 51 de Diciembre de .1957; impután
dose el gasto al Inciso 20.—Item 5.— 
partida 1.—del * presupuesto vigente 
al 51 de Diciembre 'de 1957, en ca
rácter provisional hasta tanto dicha 
partida sea ampliada.— ,

Árt. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R -Oficial y archívese.

• LUIS PATRÓN COSTAS ' 
. ■ 1 * ’ - 1
1 CARLOS GÓMEZ RINCÓN

Es copia:—

F r a n c is c o  R a n e a

1653-Salta, Marzo 4 de 1938.—

Visto el expediente N° 973 letra 
D —. elevado por Dirección General 
de Rentas, con la liquidación de 
comisión que corresponde a Don 
Exequiel Guzmán, en su carácter de 
Receptor de Seclantás, Departamen
to de Molino, ‘por recaudación de 
valores fiscales hasta el 51 de D i
ciembre de'1957; y

CONSIDERANDO:

Que á mérito de lo informado por 
Dirección General de Rentas y por 
Contaduría General, córresponde 
liquidar a favor del Receptor nom
brado, la suma de $ 117.42—; 
librándose orden de pago para com
pensar en Dirección General de 
Rentas;

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia,

D E C K E T A :

Art. I o.— .Liquídese por 'Contadu
ría General, a favor de Don Exequiel 
Guzmán, Receptor de Seclantás» 
Departamento de Molino, la- suma 
de $ 117.42— (Ciento Diez y Siete 
Pesos Con Cuarenta y Dos Centa
vos M/L.,) librándose orden de pago 
para compensar en Dirección General 
de Rentas, en concepto de comisión 
por recaudación de valores fiscales, 
hasta el 51 de Diciembre de 1957; 
imputándose el gasto al Inciso 20— 
Item 5—Partida 1— del Presupuesto 
Vigente al 51 de Dicie’mbre de 1957, 
en carácter provisional, hasta tanto 
dicha partida sea ampliada.—

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

L U IS  P A T R Ó N  COSTAS 

C a r lo s  G óm ez R in cón  

Es copia.-

FR A N C ISC O  RA N E A

1654— Salta, Marzo 3 de 1938.

Atento a las necesidades del 
servicio,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a  :

Art. 1 °.—Pase a prestar servi

cios de Ordenanza de Tesorería 
General, el señor Ramón B. Cortéz, 

•Ordenanza del Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento, 
y en este último cargo el actual ' 
.Ordenanza de Tesorería General:. 
Don Santiago Isella.
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Art. 2°.— Comuniqúese, publí

c e s e , insértese en el Registro 

Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

' C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia:—

F r a n c is c o  R a n e a  '

•1655—Salta, Marzo 7 de 1938.

Visto el presente expediente N° 

1505 letra D., en el cual la ¿Direc

ción de Vialidad de la Provincia, 

lleva a conocimiento y aprobación 

del Ministerio de Hacienda, Obras 

Públicas y Fomento,'^en copia'au

tenticada el Acta de Pavimentación 

N° 123, de fecha 23 de Febrero 

ppdo.;

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A : '

Art. 1°.— Apruébase el Acta de 

Pavimentación N° 123, de fecha 

23 de Febrero ppdo., elevada por 

Dirección de Vialidad dé la Provin

cia, que corre agregada a este ex

pediente N° 1305 letra D.

Art. 2°.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

C a r lo s  G óm ez R in c ó n

Es copia:

F r a n c is c o  R a n e a

1656—Salta, Marzo 7 de 1938.

Visto el presente expediente N°
1306 letra D., en el cual la Direc
ción de Vialidad de la Provincia, 
lleva a conocimiento y aprobación 
del Ministerio de Hacienda, Obras; 
Públicas y Fomento, en copia au
tenticada el Acta N° 251, de fecha* 
23 de Febrero ppdo.;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. 1 °.— Apruébase el Acta N° 
251, de fecha 23 de Febrero ppdo. 
elevada por dirección de Vialidad 
de la Provincia, que corre agrega
da a este expediente N° 1306 le
tra D.

Art. 2°.— Comuniqúese, publl- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

Es copia
f r a n c is c o  r a n e a

1657—Salta, Marzo 7 de 1938.

Visto el expediente N° 1307 letra D., en el cual la Dirección General 

de Obras Públicas, eleva las liquidaciones presentadas para su cobro por 

¡la empresa de los señoresJRossello y Sollazzo, que importan en total la 

suma de $ 4.995.05; y
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C O N S I D E R A N D O :
»

Que las liquidaciones que cobran los señores Rossello y Sollazzo». 
previenen de trabajos efectuados durante el mes de Diciembre ppdo., los 
que se encuentran de conformidad y a la vez autorizados por la ley 386,. 
de fecha 17/12/936., en la siguiente forma y proporción:

Obras contratadas con Rossello y Sollazzo

Inciso a) Apartado 1

Part. 11— Baños Púb. Orán $ 2.126.36

Ampliación obras anteriores
Inciso-a) Apartado 2 

Part. 5— Baños Püb. R. Frontera » 1.481.51 $ 3.607.87 
Obras nuevas 
Inciso a) Apartado 3 

Part. 1— Ampliación C. y C. Bomberos » 1.387.18

‘ S u ma n . . . .  3 4.995.05

Valor qne, de conformidad e lo dispuesto por los arts. 2o y 3o de la citada 
ley 386, corresponde pagarse en efectivo de acuerdo a la siguiente

l i q u i d a c i ó n :

Importe de los certificados adjuntos $ 4.995.05
A pagar al 99% sobre $ 3.607.87 8 3.571.79
A pagar al 92% sobre » 1.387.18 » 1.276.21

Total a pagarse en efectivo $ 4.848.—
Beneficio de este pago » 147.05

Sumas iguales.......... 4.995.05. $ 4.995.05 $ 4.995.05-

Por tanto, de acuerdo a lo informado por Contaduría General y lo 
aconsejado por Dirección General de Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contaduría General a favor de los señores 
Rossello y Sollazzo, la suma de $ 4.848.— (Cuatro Mil Ochocientos Cua
renta y Ocho Pesos M/N.), con imputación al Empréstito Ley 386— Serie 
A., mediante cheque que se expedirá por Contaduría General a cargo del 
Banco ProvinciaLde Salta, Cuenta Fondos Empréstito ley 386— Artículo- 
4",-en concepto de obras ejecutadas durante el mes de Diciembre ppdo.- 
por los citados señores, de acuerdo al detalle de fs. 3/7 y 23/37, contra, 
entrega por parte de la empresa antes citada de la boleta de depósito res* 
p?.ctiva y correspondiente al 10% de garantía sobre el total de las obras; 
que importan la suma de $ . .  .4.995.05.
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Art. 21'.— Los señores Rossello y Sollazzo deberán abonar prévia 
mente el porcentaje que corresponda en concepto a la ley 1134, sobre el 
monto líquido de ¡£ 4.848.—(Cuatro Mil Ochocientos Cuarenta y Ocho 
Pesos M/N.).

Art. 3 . - Comuniqúese, publiquese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LU IS PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

Es copia: F ra n c is c o  R a n e a

1658 —Salta, Marzo 7 de 1958.—

Visto el expediente N° 1286 Letra 
A., en el cual Doña Alcira L. de Aráoz, 
.presenta factura de $ 120.— en con
cepto de alquiler de la casa ubicada 
en la calle Zuviría 556 de esta ciudad, 
correspondiente al mes de Enero del 
corriente año; y

C o n s id e r a n d o :

Que por decreto de fecha 10 de 
junio de 1957, se tomó en locación 
a la presentante la casa de referen 
cia en donde funcionan las oficinas 
del Registro Inmobiliario, establecién
dose el precio del arriendo en la su
ma de § 120.— mensuales é impután
dose el gasto al Inciso 25.—Item 8.- 
Partida 1 — del Presupuesto General 
de gastos de la Provincia, habiéndo
se suscrito entre el Gobierno de la 
Provincia y la propietaria el contrato 
de locación respectivo, estableciéndo 
se el término de duración del mismo 
en dos años;

Que las disposiciones del decreto 
de referencia, de 'conformidad a lo 
estatuido por la ley de Contabilidad 
en Vigencia, han caducado el 51 de 
Diciembre de 1957, correspondiendo 
en consecuencia disponer lo pertinen
te a objeto de la imputación de! gasto 
para el corriente año en cumplimien
to del contrato citado;

Por tanto y atento a lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. 1Q.—Autorizase el gasto de 
$ 120.— (Ciento Veinte Pesos) men^ 
suales, suma que deberá liquidarse por 
Contaduría General a favor de la se
ñora Alcira L. de Aráoz, con anterio
ridad al Io de Enero ppdo., y durante 
todo el año en curso, por el concep
to expresado y con imputación al In
ciso 25.—Item 8.—Partida 1.— del 
presupuesto vigente.—

Art. 20. — Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 

archívese.—

L U IS  P A T R Ó N  CO ST A S 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es C 'ípia:—

F r a n c is c o  R a n e a

1659— Salta, Marzo 7 de 1938.—

Visto el expediente N ° 1174 Letra

D., elevado por Dirección General 

de Rentas, con la liquidación de 
comisión que corresponde a Don 

Florencio del Pino, en su carácter 
de Receptor de U iundel, departamen
to de Orán, por recaudación de valo

res fiscales hasta el 31 de Diciembre 

de 1937; y



P á g .  2 2 BoLtíTlN OFICIAL

c o n s id e r a n d o :

Que a mérito de lo informado por 

Dirección General de Rentas y por 

Contaduría General, corresponde li
quidar a favor del Receptor nombra

do la suma de §  822.11, librándose 

orden de pago para compensar en 

Dirección General de Rentas,
Por tanto,

É l  Gobernador de la Provincia , 

D e c r e t a :

Art. i° .— Liquídese por Contaduría 

General a favor de Don Florencio 
del Pino, Receptor de Urundel, de

partamento de Orán, la suma de $ 

822. 11 (Ochocientos Veintidós Pe

sos con Once Centavos), librándose 
orden de pago para compensar en 

Dirección General de Rentas, en 

concepto de comisión por recaudación 

de valores fiscales hasta el 31 de D i
ciembre de 1937; imputándose el gas
to al inciso 20.— Item  5.—  Partida 

1.— del presupuesto vigente al 31 de 

D iciembre de 1937, en carácter pro
visional hasta tanto dicha partida 
sea ampliada.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 

archívese.-*-

L U IS  P A T R Ó N  COSTAS 

C. G ó m e z  R in c ó n

Es cópia

FRANCISCO KANEA

1660— Salta, Marzo 7 de 1938.—

V IST O S : La ley 381 que autoriza 
al Poder E jecutivo a devolver de 

Rentas Generales el importe del im 

puesto al consumo pagado a la Pro
vincia por toda mercadería compren

dida en el rég im en  impositivo de las 

leyes nacionales 12139 y 12148, prévia 
comprobación de haber abonado el 

impuesto estatuido por dichas leyes;
E l decreto reglamentario de la ley 

citada en el cual se establecen los

requisitos a llenar por los contribu

yentes que se consideren comprendi
dos en la ley 381;

Las actuaciones del presente ex 
pediente N° 1346 Letra D., en el cual! 

Don Manuel Cabada, comerciante 
establecido en esta Capital solicita la 

devolución del importe que le corres

ponde de conformidad a las disposi

ciones de la ley 381; y

C o n s id e r a n d o :

Que el presentante ha llenado Ios- 

requisitos exigidos por la ley 381 y 

decreto reglamentario de la m isma, 

correspondiendo liquidar a su favor 
la suma de $ 372.77;

Por tanto, atento lo informado por 

Contaduría General y lo dictaminado- 

por el señor Fiscal de Gobierno,

E l Gobei nador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i° .— Liquídese por Contaduría 

General a favor del señor Manuel 

Cabada la suma de $ 372.77 (Tres

cientos Setenta y Dos Pesos con 
Setenta y Siete Centavos), por el'/ 

concepto expresado, cubriendo el., 

gasto con fondos de Rentas Genera
les y con imputación a Cálculo de 

Recursos— Renta Atrasada.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,,. 

insértese en el Registro Oficial y 

archívese.—

L U IS  PA T RÓ N  CO ST A S 

C. GOMEZ RINCON

Es cópia:
FR A N C ISC O  R A N E A

1661—Salta, Marzo 7 de 1938.-

Visto e¡ expediente N° 1084 Letra
C., en el cual la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones, eleva la solicitud de pró
rroga de licencia por el término de 
treinta dias presentada por el emplea
do de aquella repartición Don Néstor 
R . Arias, fundada en razones de sa
lud, como lo acredita el certificado-
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médico que acompaña extendido por 
el facultativo Dr. Juan M. Carreras; y

C o n s id e r a n d o :

Que el recurrente se encuentra 
comprendido en las disposiciones del 
Art. 5° de la Ley de Presupuesto,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.—Prorrógase por el término 
•de treinta días, contados desde el 15 
de Febrero ppdo., la licencia sin goce 
de sueldo acordada al Escribiente 
de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes, Don Néstor R. Arias.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
^archívese. —

LUIS PATRON COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia:

FRA N C ISC O  R A N E A

1662—Salta, Marzo 7 de 1958.—

Visto el expediente N° 1175 Letra
D., elevado por Dirección General de 
Rentas, con la liquidación de comisión 
que corresponde a Don Lucio Domín
guez, en su carácter de Receptor del 
Potrero, Departamento de Rosario de 
la Frontera, por recaudación de valo 
res fiscales hasta el 51 de Diciembre 
de 1957; y

C o n s i d e r a n d o .-

Que a mérito de lo informado por 
Dirección General de Rentas y por 
Contaduría General corresponde liqui
dar a favor del Receptor nombrado la 
suma de $ 917.54; librándose orden 
de pago para compensar en Dirección 
General de Rentas;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. 1°.—Liquídese por Contaduría 
Géneral a favor de Don Lucio Domin-

guez, Receptor del Potrero, departa
mento de Rosario de la Frontera; la 
suma de S 917.54 (Novecientos Diez 
y Siete Pesos con Treinta y Cuatro 
Centavos), librándose orden de pago 
para compensar en Dirección General 
de Rentas, en concepto de comisión 
por recaudación de Valores fiscales 
hasta el 31 de Diciembre de 1937; 
imputándose el gasto a! Inciso 20.— 
Item 5 .— Partida 1.—del presupuesto 
vigente al 31 de Diciembre de 1937, 
en carácter provisional hasta tanto 
dicha partida sea ampliada.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese*. 
insértese en el R. Oficial y archívese^

LUIS PATRÓN COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

1665—Salta, Marzo 8 de 1938,—

Visto el expediente N° 1073 Letra 
L., en el cual el diario La Provincia, 
presenta factura de § 60.— por la pu
blicación del aviso de llamado a lici
tación para la provisión de artículos 
de librería y útiles de escritorio; y 

c o n s id e r a n d o :

Que dicha publicación fué ordena
da por decreto del Poder Ejecutivo y 
convenido el precio en la suma que 
reclama el recurrente,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a .

Art. I o.— Autorízase el gasto de 
$ 60.—(Sesenta Pesos), suma que de 
berá liquidarse por Contaduría Gene- ' 
ral a favor del diario La Provincia, por 
el concepto expresado y con imputa
ción al Inciso 25 —Item 1.—Partida 1.- 
del presupuesto vigente.—

Art. 2o— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

P A T R Ó N  COSTAS 

C . G ó m e z  R in c ó n  

Es còpia: '

F r a n c is c o  R a n s a
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1664—Salta, Marzo 8 de 1938.—

Visto el expediente Nc 215 Letra
E., en el cual el diario El Norte, pre
senta factura de $ 72.— por suscrip
ción a' tres ejemplares del mismo, 
desde el l° 'de Enero al 31 de Diciem
bre del corriente año; y atento a los in
formes producidos por Mayordomía y 
Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia,

D  E CR E T A :

Art. 1°.—Autorízase el gasto de 
$ 72.— (Setenta y Dos Pesos) suma 
que deberá liquidarse por Contaduría 
General, a favor del diario El Norte, 
por concepto expresado y con impu 
tación al inciso 25.—Partida 1.—Item 
].— del presupuesto vigente.—

A rt. 2°.— Com uniqúese, publíquese, 

insértese en el R eg is tro  O fic ia l y 

íirchívese. —

L U IS  PA T RÓ N  C O S T A S  

C. G ómh:z R íxcón  

E s copia:
F r a n c is c o  R a n e a

1665—Salta, Marzo 9 de 1938.—

Visto el expediente No 7281 letra 
P—, en el cual el doctcr Marcos E. 
Alsina, en representación de Don 
Néstor Patrón Costas, se presenta 
solicitando la liquidación y pago de la 
suma de #..254.70—, que no fué in
cluida en la cantidad liquidada por 
decreto de fecha 27 de Julio ppdo., 
en concepto de devolución del im
puesto pagado al consumo, de con
formidad a lo estatuido por la ley 38 
y decreto reglamentario de la misma; y 

CONSIDERANDO:

Que en las actuaciones del expe
diente N' 5975 letra D—, no fué in
cluida la suma reclamada por el pre
sentante por corresponder a un cer
tificado agregado a l . expediente N * 
2307/A—5/4/935, iniciado por Don 
Juan Alonso reclamando devolución 
de cantidades pagadas por igual con
cepto;

OFICIAL

Que á mérito de los informes pro
ducidos en este expediente, la firma 
Falcón Calvo y Cía. Limitada de la 
Capital Federal, tiene derecho a la 
devolución de la suma de $ 234.70—, 
por el concepto expresado, y teniendo 
en cuenta la autorización que para 
el cobro de la misma han extendido 
a favor del señor Néstor Patrón Cos 
tas, personería que como la del pre
sentante fuera acreditada en el expe
diente N' 3975 letra D—; atento lo 
informado por Contaduría General y 
a mérito de los fundamentos que bre- 
vitates causa se tienen por reprodu
cidos aqui del decreto de fecha 27 de- 
Julio ppdo.,

El Gobernador de la Provincia,

D  E C R E T A

Art. I 1-’.—Liquídese por Contaduría 
General a favor del señor Néstor Pa
trón Costas la suma de $ 234.70— 
(Doscientos Treinta y Cuatro Pesos 
con Setenta Centavos M/L.), en con 
cepto de devolución del impuesto 
pagado al consumo, de conformidad 
al certificado de reexpedición N'483, 
cantidad que fué abonada por la fir
ma Falcón Calvo y Cía., cuyas cons
tancias corren agregada fil expedien
te N - 2307/A—5/4/935; imputándose 
el gasto a Cálculo de Recursos 1957— 
Renta Atrasada.—

Art. 2°.-- Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

C a r l o s ’ G ó m e z  R in c ó n  

E s  c o p ia : F r a n c is c o  R a n e a

1666—Salta, Marzo 9 de 1938.—

Visto el presente expediente N'-" 
1308 letra D., en el cual la Dirección 
General de Obras Públicas solicita 
le sean reconocidos y liquidados al. 
Sobrestante de «Defensa Río Corra- 
litos», Don Agustín Juárez, los servi
cios prestados durante 15 días y viá
tico correspondiente desde el I o de 
Enero ppdo. hasta el 15 del misma 
mes; y
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c o n s id e r a n d o :

Que al ser designado Don Agustin 
Juárez, Sobrestante de «Río Corrali- 
tos» se le asignó una remuneración 
mensual de $ 150.—y un viático de 
$  20.—para movilidad;

Que al confirmarse el personal de 
la Dirección de Obras Públicas para 
el año en curso, el citado Sobrestan
te no fué incluido entre aquellos, 
habiendo desempeñado su cargo como 
lo establece el señor Director de la 
antes citada repartición, desde el I o 
al 15 de Enero ppdo.;

Por tanto, y de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia , 

D E C R E T A ;

Art. l u.—Reconócense al Sobres
tante de «Defensa Río Corralitos», 
Don Agustín Juárez, los servicios 
prestados desde el l u de Enero ppdo. 
al 15 del mismo mes y liquídese por 
Contaduría General a favor del mis
mo, la suma de $ 75.—(Setenta y 
Cinco Pesos M/N.), en concepto de | 
sueldo y $ 10. - (Diez Pesos M/N.), 
de Viático, debiéndo imputar este 
gasto al Inciso b) Apartado 5 Parti
da 6 del Art. 4o de la ley 586.—

Art. 2°.—  Com uniqúese , publíquese, 

insértese en el Reg istro  O fic ia l y 

arch ívese.—

LU IS  PATRÓN COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

Es copia: F r a n c i s c o  R a n e a

1667—Salta, Marzo 9 de 1958. —

Visto el presente expediente N° 
1001 letra D .,en  el cual la Dirección 
General de Obras Públicas, eleva las 
liquidaciones presentadas para su 
cobro por la empresa constructora de 
los señores Rossello y Sollazzo, que 
importan en total la suma da $ 9.984.37; y 

C o n s id e r a n d o :

Que las facturas que cobran los 
señores Rossello y Sollazzo, provie

nen de trabajos efectuados fuera de 
contrato pero autorizados oportuna
mente por la Dirección General de 
Obras Públicas, de conformidad a las% 
obras previstas por el Art. 4° de la" 
ley N° 586, en la siguiente forma y 
proporción:

Ampliación obras anteriores 

Inciso a) Apartado 2 —
Partida 5— Baños Púh. R. Frontera.. . . . . . . . . . . $  5.189.97
Partida 6— Baños Púb. Oran.. . . . . . . . . . . . . . . . . «  4.794.40

que suman un total de $  9.984.37

suma ésta, que en virtud del carácter 
extraordinario de los trabajos ordena
dos, debe ser abonada en efectivo sin; 
descuento alguno;

Por tanto, y de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General y lo - 
aconsejado por Dirección General de 
Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contadu
ría General a favor de los señores 
Rossello y Sollazzo, la suma de 
$ 9.984.57 (Nueve Mil Novecientos 
Ochenta y Cuatro Pesos con Treinta 
y Siete Centavos M/N.), en concepto 
de obras ejecutadas fuera de contra
to, detalladas en este expediente a fs.
3 y 4, las que serán abonadas me
diante cheque que expedirá Contadu
ría General por ese valor a cargo del 
Banco Provincial de Salta.— Cuenta 
Fondos Empréstito Ley 386— Art.
4°  é imputándose este gasto a Em
préstito Ley 386— Serie A.—

Art. 2 ° . —  Los señores Rossello y 
Sollazzo deberán abonar en el acto de 
pago de la suma antes mencionada, 
el impuesto correspondiente a la ley 
1134.—

Art. 5°. — Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

C a r l o s  Góm ez R in c ó n

Es cóp ia : F r a n c is c o  R a n e a
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1668—Salta, Marzo 9 de 1958. —

Habiéndose autorizado la adquisi
ción de 10 ejemplares del libro titu
lado «Quinientos Treinta y Tres Diaz 
de Historia Argentina» del que es 
autor Don J . Beresford Grawkes, y 
al precio de f¡ 10 .—c/u.,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase el gasto de 
$ 100.—(Cien Pesos), suma que de
berá liquidarse por Contaduría Gene
ral, en su oportunidad, a favor de Don 
J . Beresford Grawkes, importe de 
diez ejemplares del libro referido que 
serán entregados por el autor a la 
Oficina de Depósito, Suministros y 
Contralor para ser distriDuidos opor
tunamente .—

Art. 2o.— El gasto que s'' autoriza 
deberá imputarse al Inciso 25.—Item 
8 .— Partida 1.— del Presupuesto 
V igente . —

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

L U IS  PATRÓN COSTAS 

C a p lo s  Góm ez R in cón  

Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a

1669—Salta, Marzo 9 de 1958. —

Visto el presente expediente N“ 1525 
letra D., en el cual la Dirección de 
Vialidad de la Provincia lleva a cono
cimiento y aprobación del Ministerio 
de Hacienda, Obras Públicas y Fomen
to, en copia autenticada el Acta N° 
252, de fecha 2 del corriente mes;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o .—Apruébase el Acta N“252 
de fecha 2 del corriente mes, elevada 
por Dirección de Vialidad de la Pro
vincia, que corre agregada a este ex
pediente Nu 1523 letra D .—

Art. 2".— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS

CARLOS GOMEZ RINCÓN

Es copia:

FRAN C ISCO  RAN EA

1670—Salta, Marzo 10 de 1938.—

Visto el expediente Ny 1558 letra 
C —, en el cual Don Carlos Beriro Peña* 
Escribiente de Contaduría General, so
licita 90 dias de licencia, 50 con go
ce de sueldo, y 60 sin ese beneficio, 
por razones de salud como lo acredi
ta el certificado médico que acompa
ña extendido por el Doctor Adolfo 
Gerschenhon del cuerpo médico de la 
Dirección Provincial de Sanidad; aten
to a lo informado por Contaduría Ge
neral y por comprendido el recurren
te en las disposiciones del Articula 
5o de la ley de presupuesto vigente,

E l  Gobernador de la Provincia, 

I ) E C K  F,T a :

Art. I o.—Concédese 90 dias de li
cencia al Escribiente de Contaduría 
General, Don Carlos Beriro Peña, de
biendo completarse treinta dias con 
goce de sueldo y el resto sin este 
beneficio, por razones de salud y de 
conformidad a lo estatuido por el Ar
tículo 5o de la Ley de Presupuesto 
Vigente.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia:—

f r a n c i s c o  r a n e a

19/1—Salta, Marzo 10 de 1958.—

Visto el expediente N° 1552 letra- 
D—, en el cual Don Néstor Guiller
mo Pucci, Escribiente de la Dirección 
General de Rentas, solicita quince dias:
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de licencia con goce de sueldo, de 
■conformidad al beneficio que acuerda 
el Art. 5o de la Ley de presupuesto 
vigente, atento lo informado por Di 
rección General de Rentas y por Con
taduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1°.—Concédese quince dias de 
licencia con goce de suéldo, contados 
desde la fecha.del presente decreto, 
a Don Néstor Guillermo Pucci, Es
cribiente de Dirección General de Ren
tas.—

A rt. 2o.— Comuniqúese, publíquese 
insértese en el Registro Oficial y 

archívese.—

L U IS  P A T R Ó N  CO STAS 

C. G ó m e z  R in c ón

Ks copia:
FRAN C ISCO  RAN EA

1672— Salta, Marzo 14 de 1938.—

Visto el presente expediente N - 525 

letra D .,  en el cuál la Dirección 

G-eneral de Obrr.s Publicas, solicita 
al Ministerio de Hacienda, Obras 

Públicas y Fomento se la autorice a 

llam ar a licitación pública para la 

adquisición de r.250 bolsas de cemen 
to portland para la s ‘obras de insta 

lación de aguas corrientes en el 

pueblo de Metán;

Y  C o n s id e r a n d o :

Que es urgente proveer de este 

material a la citada repartición a fin 
de que pueda llevar a cabo las obras 

de aguas corrientes en la localidad 

-de Metán;
Por tanto, y de acuerdo a lo 

aconsejado por la Dirección General 

de Obras Públicas y lo informado 
por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a

Art. i 0.— Autorízase a la Dirección 

'General de Obras Publicas a llatüar *

a licitación pública para la provisión 

de 1.250 bolsas de cemento portland, 

destinados a las obras de aguas 

corrientes en la localidad de Metán, 

debiendo Contaduría General im putar 
este gasto en su oportunidad a 
la ley N ' 44 :.—

Art. 2o.—  Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

L U IS  P A T R Ó N  COSTAS 

C. G ó m e z  R incón  

E s c o p ia :  F r a n c i s c o  R a n e a

1673— Salta, Marzo 14 de 1938.—

Visto el presente expedíante N - 524' 

letra D .,  en el cuál la Direcciónj 
General de Obras Publicas eleva Ios- 

presupuestos presentados por los- 
señores V irg ilio  García y Cía. y-: 

Humberto Tótaro para, la provisión - 
de 150 bolsas de cemento portland 
sobre wagón Metán, por $ 3.25 cada 
bolsa; respectivamente; y .

C O N S ID E R A N D O :

Que de los presupuestos presentados 
resulta ser más conveniente el d e l' 
señor Humberto Tótaro, quien se 

compromete a hacer entrega de este 

material de inmediato;
Que el portland de referencia está 

destinado a los trabajos de aguas 

corrientes que se ejecutan en la 
localidad de Metán;

Por tanto, de acuerdo a lo aconse
jado por la D irección General de 

Obras Públicas y lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. i ° .—  Acéptase la propuesta 

presentada por el señor Hum berto 
Tótaro, para la provisión de ciento 

cincuenta bolsas de cemento portland, 

contra entrega inmediata sobre wagón 

Metán, al precio de $ 3.25 (Tres pesos 

con veinticinco centavos m/1.), cada 

bolsa, debiendo Contaduría General
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im pu ta r  este gasto en su oportun idad  

a la l.ey N  • 441.—

Art. 20.— Com uniqúese, publiquese, 

insértese en el Registro O ficia l y 

a rch ívese . —

L U IS  PATRÓN COSTAS 

. C a r lo s  Góm ez R ix cón  ■

E s  c o p ia :  f r a n c i s c o  r a n e a

Resoluciones
N I I  6 3

Salta, Marzo 10 de 1938.—

Expediente N° 98—Letra D/938.— 
Vista la siguiente presentación de 

fecha Diciembre 7 de 1937, hecha 
ante el Departamento Provincial del 
Trabajo por la Compañía de Seguros 
«La Mercantil Rosarina», cuyo texto 
en lo pertinente es el siguiente: -- 

«Depósito de Garantía: Estamos 
interesados en conseguir del Depar
tamento Nacional del Trabajo, 
autorización para trabajar en seguros 
de accidentes de acuerdo con la Ley 
9.688 dentro de la Jurisdicción Na
cional, y revisando la boleta del 
Depósito de garantía efectuado en 
el Banco de la Nación Argentina, 
observamos que el mismo está ex
tendido a la orden de los Departamento 
de Trabajo de ésa Provincia, Santa 
Fé, Córdoba, Entre Ríos, Mendoza, 
Santiago del Estero, Tucumán y 
Buenos Aires, faltando el Departa
mento Nacional de Trabajo.—

«En el Banco de la Nación Argen
tina nos solicitan que cada Departa
mento le dirija una carta en la que 
se le autorice a hacer extensivo ese 
depósito para el Departamento Na
cional del Trabajo.—

«Por tal motivo, nos permitimos 
solicitarle, quiera tener la amable 
deferencia de favorecernos con esa 
correspondencia, pedido que hacemos 
por igual, en el día de hoy, a los 
otros Departamentos de Trabajo Pro
vinciales.—

»Acompañamos los datos que se 
formulan en el certificado de depó
sito de referencia, para que los mismos 
puedan ser citados en la carta que 
nos permitimos solicitar.— »

Atento a que dicha petición ha sido 
elevada por el Departamento Provin 
cial del Trabajo a éste Ministerio, 
a los efectos prescriptos por las dis
posiciones de la Ley Nacional N° 
9688, y de acuerdo con lo dictami
nado por el señor Fiscal de Gobierno, 
con fecha 25 de Febrero ppdo.;—

El Ministro de Gobierno, Justicia  
é Instrucción Publica
R e s u e l v e :

Art. I o.—Vuelva el expediente de 
numeración y letra citados al márgen 
al Departamento Provincial del Tra
bajo, quedando autorizado para que 
el depósito mencionado en la nota 
precedentemente transcripta, se haga 
extensivo a la jurisdicción nacional, 
conforme lo autoriza el Art. 20 de la 
Ley N° 9.688, y por no existir 
ningún inconveniente de orden legal 
que se oponga a lo solicitado a fs. 
1, y de acuerdo al dictamen fiscal 
citado.—

Art. 2° .— Insértese en el L ibro de 

Resoluciones, comuniqúese y archí 

vese.—

V IC T O R  C O R N E JO  A R IA S  

Es copia:
R lC A P D O  A «  p l .É M IN G  •

Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 1 6  4

Salta, Marzo 11 de 1938.—

El Ministro de Gobierno, Justicia  
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

Art, 1".—Modifícase la resolución 
recaída en expediente N° 2184—Le
tra F/937 de fecha Noviembre 5 de 
1937 y encárgase al Oficial Mayor 
del Ministerio de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública para controlar 
la asistencia diaria a la oficina con 
sujeción al horario establecido del
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Escribiente de la. de la Fiscalía de 
Gobierno, Don Benjamín Mendez.—

Alt. 2°. — Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese y archí
vese.—

V ICT O R C O R N E JO  ARIAS 

Es  copia:
R i c a r d o  A .  F l é j i i n g  

Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 1 65  '

Salta, Marzo 15 de 1958.—

Expediente N° 2065—Letra C/957.—
Vista la presentación de fecha 11 

de Octubre de 1957 pasado por la que, 
Arturo R. Cortés, solicita modificación 
del decreto N° 952 de fecha 1° de ju 
nio de 1925, dictado por el Poder E- 
jecutivo y por el que se lo declaró 
cesante en el cargo de Suh—Comi
sario de Río Piedras, jurisdicción de! 
Departamento de Metán, por razones 
de mejor servicio; atento al informe 
de Jefatura de Policía de fecha Octu
bre 26 de 1957; y dictamen fiscal de 
fecha Febrero 17 ppdo;— y,

C O N S I D E R A N D O :

Que el pedido formulado por el se
ñor Arturo R. Cortés, tendiente a ob
tener la modificación del decreto del 
Poder Ejecutivo de fecha jlinio Io de 
1925, es a juicio de este Ministerio, 
'improcedente, atento al tiempo trans
currido y a la_ falta de fundamento 
para acogerlo: ’

E¿ Ministro de Gobierno, Justicia c
Ins trucc ión  P ü b h c a .

R E S U E L V E :

Art. Io.—Deniégase el pedido for
mulado, por las razones precedente
mente expresadaa.—

Art. 2 0. —Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese y archívese

V I C T O R  C u R N E J O  A R I A S
Es copia.

R ic a r d o  A. F l é m i n g  

Oficial Moyof de Gobierno,
Justicia é Instrucción Pública

Nu 1 1 6 6

Salta, Marzo 16 de 1958 - —

Expediente N° 99—Letra C/958.— 
Vista la presentación de fecha 19 

de Enero del año en curso, del señor 
Cónsul de Chile en Salta, cuyo texto 
dice así;—

«Señor Ministro;
Tengo el honor de dirigirme a V.S. 

solicitando se sirva tener la bondad 
de ordenar por quien corresponda, 
que se haga una investigación acerca 
de los bienes, útiles y enseres que 
haya dejado el ciudadano chileno don 
Ramón Atenas Navarro, de profesión 
agricultor y que residía en el Ingenio 
«San Martín» en Tabacal.

Según noticias obtenidas la Admi-^ 
nistración del citado Ingenio, practicó^ 
un inventario de los bienes dejadosr 
por el señor Atenas, fallecido el 5 de 
Mayo de 1957, pero ni la familia, ni 

1 el infrascrito ha obtenido ninguna 
! contestación sobre el particular de la 
l Administración del Ingenio «SanMartín»
1 Para poder responder a la reclama

ción de la familia del señor Atenas, 
ruego a V.S.  se sirva ordenar se 
hnga una investigación sobre lo soli
citado, con el fin de precisar la efec
tividad de lo manifestado por sus fa
miliares.

Acompaño a la presente comunica
ción una carta de una hermana del 
señor Atenas, donde expresa que ha 
sido informada del inventario que se 
practicó y detalla las especies, útiles 
y enseres.

Aprovecho la oportunidad para sa
ludar al señor Ministro con mi mayor 
consideración. —

Víctor Rojas Calderón 
Cónsul de Chile».— 

Atento al dictámen fiscal de fecha 
17 de Febrero ppdo.; y, 

C o n .s i d k r a n d o :
1 Que el señor Cónsul de Chile en 
ésta Ciudad, solicita se adopten las 
medidas pertinentes para que se in
vestiguen los bienes dejados por falle 
cimiento del ciudadano chileno Don 
Ramón Atenas Navarro.—
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Que el Poder Ejecutivo carece de 
atribuciones para ordenar administra
tivamente se labre inventario de bie
nes que se encuentran en posesión 
de particulares, pues, ello—habiendo 
fallecido el propietario —corresponde 
al Poder Judicial, mayormente en el 
caso, que parece existe una heredera 
con interés- en la sucesión, lo que 
constituye una presunción negativa 
de la vacancia de la herencia, y por 
tanto, de la intervención oficiosa del 
Fisco Provincial.—

Que la circunstancia concurrente 
de ser el causante ciudadano chileno, 
no es óbice a ló expuesto, ya que 
la Ley Civil _y el Procedimiento, ga
ranten con amplitud los derechos que 
pudieran considerarse lesionados — 

■Por estos fundamentos:—

E l Ministro de Gobierno, 

Justicia é instrucción Publica,
R e s u e l v e :

Art I o.— Hacer conocer al presen
tante lo anteriormente expuesto; de 
biendo ocurrir ante las autoridades 
judiciales competentes.—

Art. 2°.—Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese y ar
chívese.—

VICTOR CORNEJO ARIAS 

Es copia:

R ic a r d o  A. F l e m in g

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

Sección A linas
Salta, 14 de Marzo de 1938.—

Y  V IST O S : Este Expediente N ü 
438 V, de solicitud de permiso para 
explotar y catear minerales de pri
mera y segunda categoría, excluyen-' 

do petroleo y demas hidrocarburos 
fluidos, en terrenos de la finca Ran- 

gel y otras, de propiedad de Floren

cio Vacazul, Anacleto Flores, Zarapura 
y Evaristo Carral, La Poma, departa

mento de esta ’ Provincia, presentada 

por don Dom ingo S. Viazutti, con

O f i c i a l

fecha 25 de Agosto de 1936, en escrito 

corriente a fs. 3 del citado expediente/

Y  C O N S ID E R A N D O .:

Que el expresado solicitante Sr. 

V iazutti, ha hecho abandono de los 
trámites de este expediente, desde el 

8 de Octubre de 1936, como lo infor
ma a fs. 6 vta. el Señor Escribano 

de Minas; en consecuencia, haciendo 

efectivo lo dispuesto en el art. 16 del 
Decreto Reglamentario de fecha 12 
de Setiembre de 1935,

El Director General de M inas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Auto
ridad Minera que le confiere la Ley 
N ° 10 .903 .-

R E S U E L V E . '

I.— Declarar caduca la solicitud 

presentada por el Sr. Dom ingo S . 

V iazutti, con fecha 25 de Agosto de- 
1936, en escrito corriente a fs. 3 de 

este expediente N u 438 —V, de per

miso para exploración y cateo de 

minerales de primera y segunda ca
tegoría, excluyendo petroleo y demas 

hidrocarbuios fluidos, en terrenos de 

la finca Rangel y otras, de propiedad 
de los Sres. Florencio Vacazul, Ana

cleto Flores. Zarapura y Evaristo 

Carral, La Poma, departamento de 
esta Provincia.—

I I — Tómese razón en el libro corres
pondiente de esta Dirección General;:* 

dése vista al Señor Fiscal de Gobier- • 
no; pase a la Dirección General de 

Obras Públicas dé la Provincia a sus- 
efectos, y publíquese este a u t o  e n  el 

Boletín Oficial y agréguese un ejem- • 

piar.— Notifíquese y repóngase el 

papel.—

LUIS VICTOR OUTES
Ante mi:

HORACIO  fí. F1GUHROA

Salta 14 de Marzo de 1938 ■ 

Y . VISTOS: Este Expediente N° 442 ' 
A, de solicitud de permiso para explo
rar y catear minerales metalíferos de- 
la primera categoría, excluyendo pe. 
tróleo y demas hidrocarburos fluidos, 
en la zona de Achira y Pueblo Viejo * 
y Casa Grande, Iruya, departamento ■
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-de ésta Provincia, presentada por don 
Andrés M. Alemán, con fecha I o de 
Setiembre de 1956, en escrito corrien
te a fs. 5 del expresado expediente; y, 

C o n s id e r a n d o :

Que el nombrado solicitante Sr. 
Alemán, ha hecho abandono de los 
trámites de este expediente, desde el 
5 de Abril de 1957, fecha del registro 
del pedimento en el libro respectivo, 
sin que hasta la fecha se haya dado 
cumplimiento a lo dispuesto en reso
lución de fecha 25 de Marzo de 1957, 

•corriénte a fs. 8 vta.. y atento lo 
-solicitado por don Otro Kohring, en 
su escrito de fs. 10; en consecuencia, 
haciendo efectivo lo dispuesto por los 
.arts. 16 y 22 del Decreto Reglamen
tario de fecha 12 de Setiembre de 1955, 

El Director General de M inas de 
la  Provincia, en Ejercicio de la Auto
ridad Minera que le confiere la Ley 
A ü 10.903

R e s u e l v e : .

I—Declarar caduca la solicitud pre 
.sentada por don Andrés M. Alemán, 
con fecha 1° de Setiembre de 1956, 
en escrito corriente a fs. 3 de este 
Exp. N° 442—A, de permiso para ex
ploración y cateo de sustancia meta
líferas de la primera categoría, exclu
yendo petróleo y demas hidrocarburos 
fluidos, en la zona de Achira y Pueblo 
Viejo y Casa Grande, Iruya, departa
mento de esta Provincia.—

I I — Tómese razón en los libros 
-correspondientes de esta Dirección 
General; dése vista al Señor Fiscal 
de Gobierno; pase a la Dirección Ge
neral de Obras Públicas de la Provin
cia a sus efectos, y pubüquese este 
-auto en el Boletín Oficial y agrégue- 
se un ejemplar.— Notifiquese y repón
gase el papel:—

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mi:

H o r a c io  B. F ig u e r o a

EDICTOS

EDICTO .— Ailos fines-previstos por 
la Ley Nacional N° 11867, se hace 

-saber á los interesados que por ante

el suscrito Escribano, se realizará 
oportunamente la venta á favor de 
Don Liborio Zamora hijo, domicilia
do en ésta ciudad en la calle Case
ros N0 686, de la Zapatería antigua
mente denominada «Zamora Herma
nos», hoy de propiedad exclusiva del 
vendedor Don Liborio Zamora, domi
ciliado en la calle España N° 940, de 
ésta ciudad.— El aludido negocio de 
Zapatería encuéntrase ubicado en la 
calle Caseros N° 686 al 694.— El 
comprador se hará cargo del activo y 
pasivo de dicho negocio.—

Salta, 13 de Marzo de 1938.— 

Fdo: JULIO G. ZAMBRANO 
Escribano de Registro.— 

Balcarce 52.— Salta.— N°394C*

SUCESORIO:— El Sr. Juez de la.¿ 
Instancia y Nominación en lo Civil! 
Dr. Guillermo F. de los Ríos, cita por, 
treinta días a los herederos y acree
dores de la sucesión de Dn. Ventu 
ra San Gregorio.—

Salta, Marzo 15 de 1938 — 
G IL B E R T O  M E N D E Z . -  

Escribano Secretario N°. 3941

EDICTO.— A los fines previstos por 
la Ley Nacional Nro. 11.867 se hace 
saber a quienes tengan interés en 
ello, que por ante el suscrito escri
bano se realizará oportunamente la 
venta a favor de don Cruz Arroza- 
rena, domiciliado en esta ciudad en la 
calle Santiago del Estero Nro. 357, 
de la participación correspondientes 
a los sucesores de don Julio Cruz,, en 
la sociedad «Cruz y Compañía» es
tablecida en -la localidad de General 
Güemes, departamento de Campo San
to, que explota una casa de negocio 
de ramos generales. La venta la rea
lizará la esposa del extinto don Julio 
Cruz, señora Peiró de Cruz, domici
liada en. el referido pueblo de Gene
ral Güemes, por sus propios derechos 
y en representación de su hijos me
nores de edad.—

Salta, Febrero 26 de 1938.= 

ARTURO PEÑALVA.
Balcarce 415. Salta.—

Escribano N° 3942
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QUIEBRA.— En el pedido de quie
bra de Sales Mesaud, formulado por 
el mismo ante el Juzgado de Feria; 
actualmente en este Juzgado de Co 
mercio. Secretaría Arias, se ha pro
veído lo siguiente: ¿Salta, 27 de Ene-' 
ro de 1938.— Y. Vistos: Por presen
tado y constituido el domicilio indica
do y encontrándose cumplido los re
quisitos exigidos por el art. 55 de la 
ley 11.719.y,.de‘ conformidad a lo dis
puesto por'los arts. 13, ine. 2o y 5V, 
14, 5 3 ^ ’ 59 de la citada ley, decía 
rase en estado de quiebra a don Sa
les Mesaud comerciante, con nego 
ció abierto en E| Galpón, jurisdicción 
del departamento de Metári de esta 
Provincia.— Pròcèdase al -nombra
miento ■ del 'Síndico’ que 'actuara en 
este 'juicio,- a cuyo efecto señálase^el 
día 3 de Febreio próximo a horas 10, 
para que tenga lu'gar el sorteo , pre-. 
Visto poi' el arL" 89, debiendo'fijarse 
los avisos a que se refiere dicho, 
art..—' Designase como fecha provi
soria de la cesación de pago 4 de 

'Enero, fecha de lá "presentación.— 
■Señálase el plazo de cuarenta días 
; para .que los acreedores presenten al 
síndico los títulos justificativos de sus 
créditos y desígnase el día 21 de 
Marzo próximo a horas 14 para que 
tenga lugar la junta de verificación y 
graduación de créditos, la que se lle
vará a cabo con los que concurran,a 
ella; sea cual fuere su número.— 
Oficíese al señor Jefe de Correos y 
Telégrafos para que retenga y remita 
al Síndico la correspondencia episto
lar y telegráfica del fallido, la que 
deberá ser abierta por el sindico en 
su presencia o por el Juez en su au 
senda, a fin de entregarle la que fue
re puramente personal; intimase a 
todos los que tengan bienes y docu
mentos del fallido para que los pongan 
a disposición del Síndico, bajo las 
penas y responsabilidades que corres
pondan; prohíbese hacer.pagos y en
tregas de efectos al fallido* so-pena 
a los "que lo hicieren de no quedar 
exonerados 'en virtud de dichos pa
gos y entregas de . las obligaciones 
que tengan pendientes en favor de la 
masa;’ pròcèdase por el 'actuario y el 
síndico a la ocupación de todos los 
bienes y pertenencias del fallido, la

que se efectuará de acuerdo a lo dis
puesto por el art. 73 y decrétase la 
inhibición general del fallido, oficián
dose al Registro Inmobiliario para su 
inscripción. Cítese al señor Fiscal y 
hágase saber el presente auto por 
edictos que se .publicarán en el diaria 
El Intransigente, durante ocho días y 
una vez en el Boletín Oficial.— Co
muniqúese a los demás señores Jue
ces (art. 122) Señálase los días triar* 
tes y viernes-o siguiente hábil si al
guno de estos fuere feriado para no
tificaciones en Secretaría.— Copíese, 
notifíquese y repóngase.— J. Durval 
García.— «Salta, Febrero 3 de
1938.— ...... Habiéndose realizado en
la fecha a horas diez el sorteo de 
síndico, resultando desansiculado don 
Manuel R. Guzmán, posesiónesele del* 
cargo encu alquier audiencia. Cornejo 
Isasmendi.—Salta, Marzo 16 de 1938.

.Lo que el suscrito Secretario hace saber a sus efectos.
RICARDO R. ARIAS 

Escribano Secretario.— N° 3943

(Expte.: 25427. P. 954)
■ Obras Sanitarias de la Nación 

Por disposición del Directorio, lla 

mase a ,  licitación pública para la 

construcción .de dos ¡.mentes en la 

ciudad de SALT A , uno sobre el 

Canal Norte en el cruce de la calle 

20 de Febrero y otro, sobre el Canal 
Oeste en el cruce de la calle Urquiza 

y la provisión de todos lös materiales 
necesarios para la ejecución comple
ta y correcta, de las obras que se 

licitan, en un todo de acuerdo con 
el p liego de condiciones preparado 

al efecto, que los interesados pueden 

consultar en el Departamento A dm i
nistrativo (Oficina de Compras), Calle 
Charcas r840. Capital Federal, cualquier día 

hábil de 12 a 15 horas ó en las Oficinas 
del Juzgado Federal, de la ciudad de Salta.

Las propuestas podrán presentarse 
indistintamente, en las Oficinas del 

citado Juzgado basta el dia 26 de 
Abrü próximo, y en el Departamen

to Administrativo de la- Institución* 

(Dirección),-. Charcas V 1840, Capital 

Federal, I er. piso, hasta el dia 2 de 

Mayo próximo, a las 15, día y hora- 
en que serán abiertas en presencia, 

de los que concurran al acto.
Buenos Aires, Marzo 8 de 1928.

R. ZAVALA CARBÓ 
Director Administrativo


